
16/ISR/N           
Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el 
supuesto para otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo 
promedio por acción.

B. Criterios de la Ley del ISR

El artículo 24, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las autoridades fiscales 
autorizarán la enajenación de acciones a costo fiscal en los casos de reestructuración de 
sociedades residentes en México pertenecientes a un mismo grupo, siempre que se 
cumpla con los requisitos que dicho artículo indica.

                       La fracción I del artículo citado señala como requisito que el costo 
promedio de las acciones respecto de las cuales se formule la solicitud, se determine a 
la fecha de la enajenación, conforme a los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, 
distinguiéndolas por enajenante, emisora y adquirente, de las mismas.

                       El artículo 22, fracción III, tercer párrafo, segunda oración de la Ley del 
ISR prevé la hipótesis en la cual las acciones no tendrán costo promedio por acción; es 
decir, el supuesto en que no tendrán costo fiscal.

                       En consecuencia, no se actualiza el supuesto para otorgar la autorización 
prevista por el artículo 24 de la Ley del ISR, tratándose de acciones que no tengan costo 
promedio por acción de conformidad con el artículo 22, fracción III, tercer párrafo, 
segunda oración de dicha Ley.
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